
Número 14. Sábado 16 de Enero de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año...............  17,50

Por seis meses .......... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SBSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Exorno. Sr. Capitán General de 
este Distrito con fecha 11 del actual 
me dice lo quo sigue:

«Fxcmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra con fecha 29 del mes 
próximo pasado me dice: Excmo. Sr.: 
Ha llamado la atención del Gobierno 
el número de prófugos que existen pro
cedentes de las últimas quintas y lla
mamientos con perjuicio directo, en-el 
primer caso de los suplentes y siempre 
del servicio de la Nación, al que no 
contribuyen según la ley les ordena. 
Por Dt creto de 15 del mes actual se 
les ha concedido un ámplio indulto, al 
que pueden acogerse hasta el 31 de 
Enero próximo. Las autoridades debe
rán procurar que el mayor número po
sible haga uso de sus beneficios, y á 
los que asi no lo verifiquen los perse
guirán por cuantos medios tienen á su 
disposición; y á fin de aumentar estos 
y facilitar la captura de los prófugos 
que desoigan su deber, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido ha bien disponer lo siguiente:

Articulo único. El individuo de 
tropa correspondiente al llamamiento 
de 18 de Julio de este año que por ser 
viudo ó casado con hijos se halle dis
frutando licencia temporal ó ilimitada 
con arreglo al decreto de 10 del mes 
próximo pasado, obtendrán la absolula 
si captura y presenta un prófugo ó un 
desertor.

De orden de dicho Sr. Presidente lo 
digoáV. E. para’su conocimiento y 
efectos oportunos. Y yo lo trascribo á 
V. E. con iguales fines rogándole se 
sirva disponer su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia para mayor 
publicidad.»

Burgos 15 de Enero de 1875.=EI 
Brigadier Gobernador interino, Rafael 
de Lallave.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión ordinaria celebrada el dia 6 
de Noviembre de 1874.

Abierta la sesión á las 7 y media de 
la noche bajo la presidencia de D. 
Timoteo Arnaiz y asistencia de los 
Sres. Santa María del Alba, Real, Fer
nandez Carranza, González de Medina, 
Puig, Mallaina, Marroquin, Jalón, Díaz 
(D. Gregorio), García Inés, Borja, 
Pineda, Sanlana, Ardales, Sánchez 
Arribas, Soler, Gallo (D. Luis), Cas- 
trillo, González (D. Eduardo), Riloba, 
Ontoria y Cuesta, diose lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Antero Martin, Secretario Contador del 
Hospicio provincial, se acordó conce
derle licencia por 15 dias para ausen
tarse de esta Capital.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 
admitir en el Hospicio provincial á 
Manuel de la Cuesta, vecino de Villa- 
mediana, distrito municipal de Hoz de 
Arreba, de edad de 67 años.

De igual conformidad se acordó con
firmar la resolución dictada por la Co

misión permanente en 20 de Diciembre 
de 1873 en el expediente instruido so
bre el hecho de haberse fugado del 
Hospicio la joven acogida María Cruz 
Santa María, la de 6 de Agosto de 
1873 sobre que algunos acogidos del 
mismo Establecimiento se trasladasen 
á Santander y Caldas de Besaya para 
tomar baños, la de 25 del mismo mes 
y año accediendo á la petición de Ro
mán Rojer de que se le permitiese salir 
del expresado Establecimiento, la de 
16 de Julio de 1873 referente á la 
instancia de los porteros y cabo de 
dicho asilo solicitando que se les con
cediera ración de enfermo, la de 2 de 
Julio también del mismo año conce
diendo á Maria Santa María permiso 
para asistir á la escuela del Estableci
miento, la de 21 de Junio de dicho año 
disponiendo que el ciego Eduardo 
Alonso Armiño alumno del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Capital 
fuese incluido en la lista de los que 
hablan de lomar bañes de mar, la de 
13 de Agosto'de 1873 desestimando la 
petición de Venancio Redondo y otros 
dos jóvenes acogidos pidiendo que se 
les diera mensualmehte una gratifica
ción b cuenta de lo que ganaban fuera 
de la casa, la de 24 de Mayo de dicho 
año aceptando el donativo de 10 000 
reales hecho á la Casa provincial de 
Beneficencia por los testamentarios de 
la Excma. Sra. Doña María Clara de 
Ganchegui y Gazmuri y disponiendo 
que se les dieran las gracias á nombre 
de la Provincia, la de 17 de Diciembre 
también del mismo año desestimando 
la petición de Ramón Acinas acogido 
que fue del Hospicio provincial pidien
do que se le concediese una gratifica
ción de salida, las adoptadas por la 

Comisión expresada sobre prohijamien
to del niño Francisco Santa María ex

pósito de la Casa provincial por D. José 
Torne y Ferrer y su esposa Doña Ma
ria del Rosario Jacinta Guillen y Vidal, 
la de 20 de Setiembre de 1875 sobre 
que María Perdiguero vecina de Pe
ñaranda de Duero se presentase en el 
Hospicio provincial ú otra persona en 
su nombre á cobrar lo que se la adeu
daba por la crianza del expósito Miguel 
Santa Maria, la de 17 de Mayo del 
mismo año sobre permiso á Bernabé 
Ayala acogido del Hospicio para mar
char á Madrid con el objeto de operar
se de la vista, la del 2í del mismo 
año autorizando á Josefa García para 
que recogiese un niño del repetido 
Establecimiento, la de 17 de Mayo de 
dicho año autorizando á los jóvenes 
acogidos Nicolás de Dios y Pedro San 
Martin para salir del Establecimiento, 
la de 7 de Junio de 1873 concediendo 
al acogido Juan López permiso para 
sentar plaza de soldado, la de 15 de 
Agosto de dicho año autorizando á 
Manuela Miguel vecina de esta Ciudad 
para sacar del Hospicio al niño Pablo 
Santa Maria á quien ella babia criado, 
y la de 20 de Junio de este año dispo
niendo que Tomas Güeraes regidor 
de Villaverde Peñaorada acudiese al 
Ayuntamiento de aquel término con su 
petición de que se le abonasen los gas
tos que hizo en la conducción de un 
expósito á la casa de Beneficencia.

Se acordó aprobar el estado de los 
precios medios que han tenido los artí
culos de suministros en las diferentes 
cabezas de partido durante el mes de 
Setiembre último en los términos si
guientes:

Pesetas, es.

Ración de pande 70decágramos 0,21 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,82 
Id. de paja corla de 6 kilogramos 0,17 
El litro de aceite...................... 1,11



El kilógramo de carbón............. 0,07
E! kilógramo de leña................. 0,03
El kilógramo de paja larga.... 0,15 
El kilógramo de carne............... 1,14
El litro de vino................. ... 0,21

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda- se acordó 
confirmar las determinaciones de la 
Permanente de 22 de Julio y 22 de 
Agosto de este año, en que se aproba
ron respectivamente la cuenta de gas
tos de reparación de entarimados de la 
planta baja y del tejado del Palacio 
provincial correspondiente á la primera 
quincena de Julio, y la de gastos de los 
expresados entarimados correspon
diente á la misma quincena de dicho 
mes y á los dias desde el 1° al 18 de 
Agosto siguiente, asi como la lomada 
por dicha Comisión en 14 de Octubre, 
último aprobando la cuenta de 250 
pesetas de gastos hechos con motivo 
de la adquisición de objetos de arle 
por la Comisión de Monumentos de esta 
provincia en el último año económico; 
la de 9 de Setiembre aprobando tam
bién una cuenta de 1.807 pesetas 93 
cénls. por fundición y letras de ador
no y titulares para la Imprenta provin
cial, la de 26 de Noviembre de 1873 
sobre admisión áD. Antonio Arangüena 
y D. Eugenio de Orne de titulos del 3 
por 100 en sustitución de las obliga
ciones provinciales para responder de 
las contratas que tienen pendientes con 
la Diputación; las adoptadas en 11 de 
Junio, 5 y 16 de Julio en el expediente 
formado sobre que la fianza del Admi
nistrador del Hospicio se depositase en 
el arca general; las de 6 de Agosto del 
73 y 22 de Abril del 74 aprobando 
las cuentas rendidas por D. José Hur
tado Capelo, Depositario subalterno de 
fondos provinciales en Aranda de Due
ro, correspondientes al ejercicio ordi
nario del año económico de 1872 á 73 
y al período de ampliación del mismo; 
la de 21 de Marzo de este año supri
miendo el Negociado de Amillara- 
mienlo de la Contaduría provincial; la 
de 9 de Agosto de 1873 aprobando la 
cuenta de colocación de aparatos de 
gas en la planta baja y piso principal 
del Palacio provincial y demás deter
minaciones adoptadas en el expediente 
de su razón; la de 9 de Setiembre últi
mo aprobando la cuenta de jornales y 
materiales empleados en las obras de 
reparación de entarimados de la Aca
demia de dibujo, establecida en la casa 
consulado, correspondiente á la 2.* 
quincena de Agosto y cinco primeros 
dias de Setiembre; la de 23 de Julio 
de 1873 desestimando la instancia del 
Ayuntamiento de Villanueva de Gumiel 
en que se pedia la rebaja de la cuota 

de gastos provinciales señalada á aquel 1 
municipio para el año económico de 
1873 á 74; la de 27 de Agosto, tam
bién del año de 1873, desestimando 
igual pretensión del Ayuntamiento de 
Onloria de Valdearados; la de 15 de 
Agosto último accediendo á la sustitu
ción solicitada por el contratista Don 
José Vicente Arangüena de los valores 
consignados por el mismo en fianza en 
la Depositaría provincial por títulos del 
3 por 100 al precio de cotización, á 
calidad de que si esta llegase á des
cender en términos de que quedara en 
descubierto una sexta parte del importe 
efectivo del depósito haya de comple
tarle en el término de quince días; la 
de 5 de Setiembre último sobre am
pliación del crédito destinado al pago 
de lactancias en el presupuesto de j 

1873 á 74; las de 20 de Mayo, 3 y 20 
de Junio y 1.” de Julio aprobando va
rias cuentas de gastos causados en la 
reparación de entarimados de la planta 
baja del Palacio provincial, y la de 27 
de Mayo, también de este año, apro- ; 
bando otra cuenta de 78 pesetas pre
sentada por el artista D. Saturnino 
Delgado por reparación de los desper
fectos hechos en el Palacio provincial 
con motivo de la colocación de los apa
ratos del gas.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
aprobar las resoluciones adoptadas por 
la permanente en el expediente de 
contratación de acopios de las carre
teras provinciales en el año económico 
de 1873 á 71; las dictadas en el ex
pediente sobre encauzamienlo del rio 
Oca en jurisdicción deCaslil de Peones 
en el kilómetro 273 de la carretera ge
neral de Burgos á Miranda, y las 
adoptadas en el expediente también 
sobre encauzamienlo del rio Oca en 
jurisdicción de Briviesca y kilómetro 
280 de la carretera expresada; la de 
28 de Enero nombrando á Casimiro 
Sedaño peón caminero del trayecto de 
Oquillas á Gumiel.

De igual conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Hacienda 

■se acordó confiimar la determinación 
de la permanente de 21 de Enero últi
mo sobre colocación de una alfombra 
y visillos en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia; la de 3 de 
Enero desestimando la petición del 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
Valdezale de que se rebajase la cuota 
señalada á aquel municipio de gastos 
provinciales en el año económico de 
1873 á 74; la de 11 de Marzo de este 
año aprobando la cuenta del papel in
vertido en impresos para la entrega de 
los mozos de la reserva ordinaria de 

este año; la de igual fecha aprobando 
otra cuenta de 819 pesetas 62 céntimos 
de papel invertido en la impresión de 
cédulas electorales con destino á la 
elección de Diputados provinciales, que 
estaba anunciada para Setiembre de 
1873; la de 22 de Noviembre aproban
do la cuenta de 77 pesetas de gastos he
chos por el Diputado D. Hilario Mor- 
quecho en la recepción de varias obras 
de caminos de la provincia; la de 15 
de Octubre de 1873 sobre pago de los 
gastos hechos en la revisión de expe
dientes de la reserva de 1873; la de 
5 de Noviembre de dicho año aproban
do una cuenta de 59 pesetas 12 cénti
mos de gastos menudos hechos en la 
expresada revisión; la de 20 de Agosto 
también de 1873 aprobando la cuen
ta de 400 pesetas de gastos hechos en 
la Biblioteca provincial durante el año 
económico de 1872 á 73; la de 7 de 
Junio del mismo año aprobando tam
bién otra cuenta de 1.000 pesetas por 
obras entregadas á la Biblioteca pro
vincial por D. Santiago Rodríguez li
brero de esta Capital; la de 4 del mis
mo mes y año aprobando también las 
dos cuentas del alumbrado de gas 
correspondiente á los meses de Abril y 
Mayo de 1873, importante en junto 
191 pesetas 80 céntimos; la de 30 de 
Julio de 1873 aprobando la cuenta de 
las 48 pesetas 8 céntimos á que as
cendieron los gastos de levantar el en
tarimado para la colocación de las 
cañerías de plomo destinadas al 
alumbrado de gas en el Palacio 
provincial; la 20 de Agosto de 1873 
aprobando otra cuenta de 299 pese
tas 14 céntimos de gastos hechos 
en el Museo provincial durante el 
ejercicio de 1872 á 73; la de 11 de 
Junio del mismo año aprobando la 
cuenta de 823 pesetas 75 céntimos del 
papel invertido en la impresión de las 
cédulas electorales que se repartieron 
en el mes de Mayo anterior; la de 
igual fecha referente á la instancia 
presentada por Doña Quin tina Saez pi
diendo que se la devolviese la fianza 
que prestó su esposo D. Julián Bar- 
roela, Secretario-Contador que fue del 
Hospicio provincial; las dictadas por 
la misma Comisión con las fechas de 
7 de Junio y 16 de Agosto de 1873 en 
el expediente instruido con el objeto 
de verificar en la imprenta provincial 
una tirada del Reglamento de la con
tribución industrial con los moldes del 
Boletín oficial; las de 7 de Mayo y 16 
de Agosto dictadas así bien en el ex
pediente sobre que se hiciese una ti
rada, también con los moldes del Bole
tín, del decreto de l.° de Mayo de 
1873.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación se 
acordó aprobar con carácter definitivo 
el nombramiento hecho por la Perma
nente en favor de Bonifacio Santa Ma
ría del cargo de oficia! de sastrería 
del taller del Hospicio provincial.

De igual conformidad se acordó des
estimar la petición hecha por Román 
Chinchón, vecino de esta Ciudad, de 
que. se le socorriese con alguna canti
dad por la pérdida que sufrió en el 
año de 1872 con el incendio déla era 
donde trillaba sus mieses.

De conformidad con lo propuesto pol
la Comisión de Hacienda se acordó 
votar la ampliación de 600 pesetas en 
el presupuesto vigente con destino al 
aumento de sueldo que corresponde 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes al nuevo Inspector de primera en
señanza de esta provincia D. Clemente 
Fernandez.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Sr. Director del 
Instituto provincial de 24 de Abril de 
1873 consultando acerca del punto 
donde deben depositarse las 15 accio
nes del Banco de España que posee 
aquel Establecimiento, teniendo en 
cuenta que el Instituto tiene su admi
nistración independiente, se acordó de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda yue se conteste 
á dicho funcionario que la expresada 
Administración debe disponer lo que 
considere conveniente sobre la con
servación de dichos valores y el cobro 
délos intereses que devenguen.

Para resolver lo que sea procedente 
acerca de una instancia de D. Manuel 
Martínez Aflívarro de 5 de Setiembre 
último sobre que se retrotraiga á pri
mero de Enero de este año el aumento 
de sueldo que se le concedió como en
cargado de la Biblioteca provincial al 
aprobarse el presupuesto ordinario del 
presente ejercicio, se acordó de con
formidad con- lo propuesto por la Co
misión de Fomento que informe sobre 
el particular el oficial del Negociado.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Arsenio Rico, ve
cino de Salas de los Infantes, pidiendo 
que se le venda un terreno sobrante en 
aquella jurisdicción de los expropiados 
por la provincia para la construcción 
de la carretera que partiendo de dicha 
villa se dirige por Quinlanar de la 
Sierra al límite de la provincia de So
ria: resultando que la finca de que se 
trata fue expropiada á D. Joaquín 
Blak, la Diputación acuerda de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Fomento que se ofrezca á 
dicho sugelo el expresado terreno por 



el precio de 99 pesetas á que ascien
de su tasación, sin perjuicio de resol
ver lo que proceda si no llegare á acep
tar su adquisición.

Dada cuenta del expediente formado 
por la Contaduría sobre la convenien
cia de que la Diputación represente al 
Gobierno acerca del Decreto dictado 
por el Ministerio de Hacienda con fecha 
19 de Octubre último publicado en la 
Gaceta de 27 del mismo mes, mandan
do que él importe del arbitrio que los 
Ayuntamientos acuerden establecer so
bre la riqueza imponible de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería con arreglo á lo dispuesto en e! 
aatículo 6.° del Decreto de 26 de Ju
nio último se comprenda en los repar
timientos del cupo para el Tesoro y 
que la recaudación se lleve á efecto 
por los agentes déla Hacienda, decla
rando á las corporaciones municipales 
partícipes en igual forma que lo eran 
en los recargos de la contribución ter
ritorial antes de la ley de presupuestos 
de Junio de 1870, cuya medida viene á 
introducir notables variaciones en los 
impuestos municipales y á quebrantar 
la independencia concedida á la Ha
cienda provincial y municipal por la 
ley de 23 de Febrero de 1870 y por la 
municipal y provincial de 20 de Agos
to del mismo año; y despues de bre
ves reflexiones de los Sres. Santa María 
del Alba y Riloba se acordó de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Hacienda que se eleve la 
oportuna exposición al Ministerio de la 
Gobernación y que se remitan copias 
de ella á las demás Diputaciones con 
atento oficio en que se exprese la con
veniencia de que unan su voz á la de 
esta Corporación á fin de que se logre 
la modificación de la órden expresada 
en él sentido de que sus disposiciones 
queden en armonía con las expresadas 
leyes que siguen vigentes en la orga
nización económica de las provincias y 
délos municipios.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche.

Burgos 6 de Noviembre de 1874.= 
El Presidente, Timoteo Arnaiz.=Los 
Diputados Secretarios, Juan Valeriano 
Onloria.=Manuel de la Cuesta.

Sesión ordinaria celebrada el dia 7 
de Noviembre de 1874.

Abierta la sesión á las 7 y media de 
la noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Timoteo Arnaiz, Presidente de la Cor
poración, y asistencia de los Señores 
Santa Maria del Alba, Real, Fernandez 

Carranza, González de Medina, Puig, 
Jalón, Díaz (D. Gregorio), Perez, Gon
zález Saravia, García Inés, Borja, Pi
neda, San'.ana, Ardales, Moral, Sán
chez Arribas, Soler, Gallo (D. Luis), 
Castrillo, González (D. Eduardo), Ri
loba, González (D. Eulogio), Marrón, 
Ontoria y Cuesta, diose lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que-el Sr. D. Cayetano Ruiz 
Oria participaba la imposibilidad de 
asistir á las presentes sesiones por ha
llarse enfermo.

Dada cuenta de la instancia presen
tada por María Concepción Martínez, 
soitera, de 22 años, residente en Mi
randa, pidiendo que se la autorice para 
entregar en el Hospicio provincial un 
niño que ha dado á. luz, por carecer de 
lodo recurso para atender á su alimen
tación y tener que ganar su propio 
sustento, la Diputación acordó que in
forme el Ayuntamiento de aquella villa 
acerca de los recursos con que cuenta 
la solicitante, expresando además si 
tiene padres, hermanos ú otros parien
tes próximos que puedan ayudarla á 
sostenerse. Así bien, y teniendo en 
cuenta la situación aflictiva en que se 
halla dicha interesada, se acordó con
cederla pensión de un real diario hasta 
que ultimado el expediente se resuelva 
sobre su pretensión lo que sea proce
dente.

De conformidad con lo propuesto pol
la Comisión de Gobernación se acordó 
confirmar la resolución de la Perma
nente de 26 de Julio de 1873 admi
tiendo en e! Hospicio provincial, á ca
lidad de que ingresara cuando le cor
respondiese por su turno, á Cándido 
Santiago natural de Rabé, de edad de 62 
años; la de 20 de Setiembre del mismo 
año admitiendo definitivamente en dicho 
Establecimiento al niño Santiago Mar- 
roquin, natural de Calzada de Bureba, 
huérfano de padre y madre; la de 4 de 
Octubre también de dicho año sobre 
igual medida en favor de Eugenia Gon
zález; la de igual fecha admitiendo en 
el mismo Establecimiento al niño Lo
renzo de la Fuente, de edad de doce 
años, hijo de Margarita del Barrio, 
viuda, residente en esta ciudad; la del 
dia 1 ° de dicho mes y año disponien
do el ingreso en el Hospicio provincial 
de un niño expósito llamado Pelayo, 
procedente de Huerta de Rey; la de 8 
de Noviembre de 1873 admitiendo de
finitivamente en dicho Establecimiento 
á María Manrique, viuda, vecina de 
Quinlanapalla; la de 20 de Setiembre 
de dicho año sobre igual beneficio con
cedido á Juliana García, huérfana, re
sidente en esta ciudad; y la de 14 de 

Junio también de 1873 autorizando á 
Marta Santa María, expósita, proce
dente del Hospicio, para que ingresara 
en él con objeto de operarse de la vista.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó 
aprobar las determinaciones adoptadas 
por la Permanente en el expediente 
sobre, contratación del servicio de ba
gajes de la provincia para el año eco
nómico de 1875-74, asi como las dic
tadas en 20 de Diciembre de 1873 en 
el expediente de reclamación presen
tada por Balbino Revenga, Secretario 
de Ayuntamiento de Tordomar, que
jándose. de la cuota que se le impuso 
en el repartimiento general de dicho 
pueblo.

De igual conformidad con lo pro
puesto por la misma Comisión se acor
dó confirmar las resoluciones de la 
Permanente aprobando las cuentas del 
servicio de bagajes del cantón de Oña 
correspondientes á los cuatro trimes- 
tros del año económico de 1872 á 73; 
la del cantón de Villarcayo del tercero 
y cuarto trimestres del mismo afio eco
nómico; las del cantón de Bahabon de 
Esgueva correspondientes también al 
tercero y cuarto trimestres del mismo 
año económico; las del de Caslrogeriz 
del cuarto trimestre del mismo año 
económico; las del primer trimestre del 
cantón de. Soncillo del año económico 
de 1873-74, y de igual trimestre tam
bién y año económico de los de Baha
bon de Esgueva y Palacios de Benaber; 
la del cuarto trimestre de este último 
cantón en el año económico de 1872 á 
73; las del cantón de Ubierna corres
pondientes á los tercero y cuarto tri
mestres del año económico de 1872 á 
73 y del primer trimestre del de 73 á 
74; las del cantón de Tuvilla del Agua 
correspondientes al cuarto trimestre 
del de 1872 á 73; las del de Cogollos 
del tercero y cuarto trimestres del 
mismo año económico; las de Castro- 
geriz del cuarto trimestre del de 1873 
á 74; las del tercero y cuarto trimes
tres del de Soncillo correspondientes al 
año económico de 1872 á 73; las del 
de Quinlanilla Escalada del cuarto 
trimestre del mismo año económico, y 
las del de Revilla del Campo del pri
mero, segundo y cuarto trimestres cor
respondientes al mismo año económico 
de 1872 á 73.

De la misma conformidad se acordó 
aprobar la resolución dictada por la 
Permanente en 22 de Octubre de 1875 
sobre la consulta dirigida por el Al
calde de Miranda en 11 de Junio del 
mismo año referente á varios particu
lares del servicio de bagajes; la de 27 
de Agosto de 1873 acordando la devo

lución á D. José Calderón, vecino de 
esta Ciudad, como apoderado de Don 
Alejo Ruiz Gómez, del depósito que 
este habia constituido como rematante 
del servicio 'de bagajes del cantón de 
Cilleruelo de Bezana en el año econó
mico de 1872 á 73; la de 18 de Junio 
de 1873 dictada en el expediente ins
truido á instancia de D. José Pas
cual, rematante del servicio de ba
gajes de varios cantones de esta 
provincia pidiendo que se dieran las 
órdenes oportunas para que los Jefes 
de columna le pagaran lo que corres
pondía con arreglo á la ordenanza, y 
las dictadas por la misma Comisión 
en otro expediente instruido á instan
cia del mismo contratista pidiendo la 
devolución de su fianza en 12 de Julio 
de 1875; asi como también la dictada 
en 18 de Junio de 1873 en el expe
diente formado á virtud de comunica
ción del Alcalde de Miranda de 31*de 
Mayo del mismo año pidiendo que se 
obligase al repelido contratista al cum
plimiento de su compromiso; y la de 
8 de Noviembre también de 1873 des
estimando la rescisión solicitada por 
D. Cárlos Arce del contrato que tenia 
celebrado para el servicio de bagajes 
del cantón de Valdenoceda en el año 
económico de 1873 á 74.

De igual conformidad con lo pro
puesto por la misma Comisión se acor
dó confirmar la resolución dictada por 
la Permanente en 3 de Diciembre de 
1873, estimando la reclamación inter
puesta por Ignacio Rodríguez y Cirilo 
Rojo vecinos de Sotillo de la Rivera, 
contra la cuota de reparlimielo que le 
fue impuesta en aquella villa en el año 
económico de. 1873 á 74; las dictadas 
por la misma Comisión en el expe
diente promovido por Remigio Cufiado 
y Gregorio Lara, vecinos de Cogollos, 
también contra el repartimiento gene
ral de dicho pueblo en el expresado 
afio económico; la adoptada en 20 de 
Diciembre en otro expediente, análogo 
promovido por Pedro Martínez, vecino 
de Tordomar; las de 2 de Octubre de 
1872, 15 de Noviembre de 1873, y 22 
de Noviembre del mismo año, sobre 
análogas reclamaciones hechas respec
tivamente por D. Juan Beltran y siete 
vecinos mas de Pedresa de Duero con
tra el repartimiento de dicha villa del 
año económico de 1872 á 73, por D. 
Martin Vecino Infante, contra el repar
timiento de Mahamud del mismo año " 
económico, y por D. Hilarión Ruiz Ca- 
saviella contra un impuesto que le fue 
exigido por la Junta local administra
tiva del pueblo de Sanlillan por razón 
de una finca rústica que posee en él, y 
la de 29 de Abril de este año desesti-

> 



mando una petición del Ayuntamiento 1 
de Villahoz de que se le rebajase la i 
cuota de gastos provinciales que se le 
asignó para el año económico de 1875 
á 74.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 
confirmar las resoluciones adoptadas 
por la Permanente que á continuación 
se expresan: la de 8 de Abril de este 
año concediendo á Basilio García Orive, 
vecino de Quintanilla Somuñó, el dere
cho de sacar una niña del Hospicio pro
vincial para alimentarla y educarla; la 
de 1,° de Abril de este año sobre permiso 
solicitado por Bernardino Santamaría, 

Pedro Diez, Mariano Arnaiz é Isidro 
Palomero para sentar plaza de trom
petas en el Begimienlo Caballería de 
Albuera; ’la de 28 de Febrero otor
gando también al expósito Pastor Santa 
María permiso para sentar plaza en el 
ejército; la de 25 de Febrero otorgan
do igual gracia á Manuel Mateo; la de 
la de Abril también de este año 
sobre igual petición de Francisco 
Regueira, Alvaro Santa María, Valen
tín Fernandez, Toribio Santa María, 
Marcos Santa María y Basilio de 
la Fuente; las de 28 de Enero, 25 de 
Febrero, 6 de Mayo, 15 de Abril, 25 
de Mayo'y 22 de Abril de este año, 
concediendo igual permiso á Evencio 
Santa Maria, Gregorio, Lucas, Pastor y 
Manuel Santa Maria, á Trifon Santa 
María, á Francisco del Rio Barrio, á 
Aureliano Ruiz, Santiago Sania Maria 
y Angel Santa María; la de 24 de Fe
brero en que se autorizó al Sr. Coronel 
del Regimiento Caballería de Albuera 
para que sacara del Hospicio provin
cial con destino á educandos de trom
petas á los jóvenes acogidos que se 
prestaran voluntariamente á ello, que 
fueron Agapito Palacios, Vicente Santa 
Maria y Felipe .'anta María; la de 28 
de Marzo también de este año deses
timando la petición de D. Juan Negro 
de que se le autorizase para que sus 
hijos asistiesen á la escuela del Hospi
cio provincial; la de 14 de Enero des
estimando la petición del Alcalde de 
Palacios de Benaber de que se le con
cediese algún socorro para sostener en 
su convalecencia á Eustasio Puente, 
residente en aquella localidad; la de 
24 de Enero en que se contestó á una 
consulta del Administrador del Hospi
cio referente á los bienes dejados por 
Demetrio Santa María á su fallecimien
to; la de 9 de Mayo sobre concesión de 
algunos muebles á la Junta de Benefi
cencia particular de esta provincia con 
destino á su Secretaría; la de 1." de 
Julio también de este año determinando 
que el Ayuntamiento de Itero del Cas- i 

tillo acudiera donde correspondiese con 
su instancia de suspensión de la venta 
de un terreno de propios; la de 22 de 
Julio manifestando al Ayuntamiento de 
Caslrillo Solarana que no necesitaba 
autorización superior para las obras 
de la habitación que trataban de pre
parar en la casa consistorial con des
tino <4 archivo municipal; la de 10 de 
Enero declarando no haber lugar á lo 
pretendido por Antonino Solas, vecino 
de Afollar de Bureba, de que se le 
abonasen 72 rs. y 46 céntimos por la 
expropiación de una finca de su per
tenencia; la de 19 de Setiembre nom
brando á Eduardo Arribas y Waldo de 
Maria peones camineros para la con
servación de la carretera provincial de 
Salas por Quintanar de la Sierra al lí
mite de la provincia de Soria; la de 21 
de Junio de 1875 nombrando á Vi
cente Santa Maria también peón cami
nero del de Burgos á Arroyal; la de 
15 de Junio de este año declarando 
que no correspondía á la provincia la 
reparación del camino de Campillo de 
Aranda; la de 9 de Agosto de 1875 
aprobando la liquidación definitiva de 
la parte del trozo primero del camino 
vecinal del Alto de Balarlo á Quintana 
del Pidió, ejecutada por el contratista 
D Felipe Arregui; la de 10 de Di
ciembre de 1875 mandando entregar 
al Ayuntamiento de Briviesca 4 árboles 
de chopo de la carretera de Burgos á 
Miranda por el precio de tasación; la 
de 27 de Diciembre de 1875 y 10 de 
Enero de este año dictadas en el ex
pediente instruido sobre publicación en 
el Boletín oficial de un anuncio deter
minando las horas en que había de es
tar abierta la Biblioteca provincial; la 
de 18 de Marzo último aprobando la 
relación de indemnizaciones devenga
das en el mes de Febrero último por 
los Sobrestantes Ortega y Andéchaga 
y por el Director de caminos, y la de 
7 de Octubre último determinando que 
Mauricio Abendaño acudiese al Ayun
tamiento de Soplillos con la instancia 
que presentó á la Comisión provincial 
solicitando autorización para construir 
una tenada en jurisdicción de dicha 
villa.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó 
admitir en el Hospicio provincial á 
Agustín Vegas yOrtega.de edad de 75 
años, residente en Cabía, á calidad de 
que ingrese cuando le corresponda en 
la clase segunda á que pertenece.

Diose lectura de la exposición que la 
Corporación á virtud de lo resuello en 
la sesión anterior dirige al Ministerio 
de la Gobernación en solicitud de que se 
modifique el decreto dictado por el de 

Hacienda en 19 de Octubre último en 
el sentido de que sus disposiciones 
queden en armonía con la ley de 25 de 
Febrero de 1870 y las orgánicas de 
20 de Agosto del mismo año en lo re
ferente á la independencia de la Ha
cienda provincial y municipal, y se 
acordó aprobarla.

Asi bien se acordó aprobar la mi
nuta do la comunicación que la Cor
poración dirige á las demás Diputacio
nes rogándolas que tengan á bien 
representar al Gobierno en el mismo 
sentido.

A virtud de indicación del Sr. Santa 
María de! Alba, se acordó por unani
midad apelar á la clemencia del Sr. 
Presidente del Poder Ejecutivo para 
que tenga á bien indultar de la última 
pena á Eladio Simón, expósito, solda
do del Regimiento Infantería de Onto- 
ria, sentenciado por el Consejo de 
guerra á ser pasado por las armas por 
el delito de deserción, y que esta pe
tición se dirija por telégrama.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche, señalándose 
como órden del dia para la próxima 
del lunes los dicámones que formulen 
las Comisiones respectivas sobre los 
asuntos pendientes.

Burgos 7 de Noviembre de 1874.= 
El Presidente, Timoteo Arnaiz. =-Los 
Diputados Secretarios, Juan Valeriano 
Ontoria.=Manuel de la Cuesta.

Providencias judiciales,

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA 
de Roa.

D Angel Torres, Juez de primera ins- 
. tancia de esta villa de Roa y su 

partido,
Por la presente requisitoria hago sa

ber: que en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra Tomás Pascual 
Aguado (a) Chilalo vecino de esta villa, 
de Ireinta y seis á treinta y ocho años 
de edad, estatura regular, fuerte, cara 
ampollada, color un poco pálido, poco 
poblado de barba, pelo negro, con vi- 
gole, y un dedo de una mano con cica
triz de haber tenido una herida, y debe 
también tener en el cuerpo cicatrices 
de otras heridas que ha recibido en otro 
tiempo, veslia borceguíes, pantalón y 
chaqueta de paño pardo, faja morada, 
chaleco negro, tapabocas de estambre, 
hecho á punto, color de café y morado, 
formando rayas, y gorra negra, que al
ternaba con sombrero redondo también 
negro, sobre homicidio perpetrado en la 

persona de Francisco Mongo y Monge 
su convecino, se ha acordado la pri
sión de dicho procesado; y como se 
ignore su paradero, pido y encargo á 
todas las autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca del 
mismo y le remitan con las seguridades 
debidas é incomunicado á la cárcel de 
esta villa y á mi disposición-.

Dado en Roa á diez de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. ~=Angel 
Torres.=Por su mandado, Bernardo 
de Olavarría.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION 
ele la Casa provincial de Benefi

cencia de Burgos.

Desde el dia 19 del cor
riente en adelante se satis
fará á las amas de lactan
cia de los niños expósitos 
de esta provincia sus ha
beres correspondientes á los 
meses de Octubre, JN oviem- 
bre y Diciembre últimos. 
Lo que se anuncia en este 
Boletín oficial para que lle
gue á. noticia de ellas.

Burgos 15 de Enero de 
1875.=Juan E. de Urren- 
goechea.

Anuncios particulares.

Alcaldía popular de Villanueva 
de Gumiel.

Se halla vacante la plaza de herrero 
de este pueblo, por destitución del que 
la obtenía. Si algún olro quisiere ob
tenerla puede pasar á tratar con los 
vecinos de esta: se compone de 60 
yuntas, y otras cosas de que los demás 
vecinos necesitan. Se da el término de 
diez días desde que se inserte-este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, y el contrato se hará ante el 
Ayuntamiento.

Villanueva de Gumiel 15 de Enero 
de 1875.=EI Alcalde, Francisco Gete.

Imprenta de la Diputación provincial.
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